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RESOLUCIÓN N° 00085-2022-OEFA/DSEM 
 
EXPEDIENTE N.° : 0106-2021-DSEM-CHID 
ADMINISTRADO : PETRO BAYOVAR INC. SUCURSAL DEL PERU 
UNIDAD FISCALIZABLE : LOTE XXVII 
UBICACIÓN : DISTRITO Y PROVINCIA DE SECHURA, 

DEPARTAMENTO DE PIURA 
SUBSECTOR : HIDROCARBUROS 
MATERIA 

 
: PRÓRROGA DE MANDATO DE CARÁCTER 

PARTICULAR 
 
Sumilla:  
 
Otorgar a PETRO BAYOVAR INC. SUCURSAL DEL PERU una prórroga de 
cincuenta y seis (56) días calendario adicionales al plazo otorgado mediante la 
Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, asociada al Expediente N° 0106-2021-
DSEM-CHID, a fin de dar cumplimiento al Mandato de Carácter Particular.  
 
En consecuencia, en un plazo de cincuenta y seis (56) días calendarios contados 
desde el día siguiente de cumplido el plazo otorgado en la Resolución N° 00145-
2021-OEFA/DSEM, es decir hasta el 23 de mayo de 2022, PETRO BAYOVAR deberá 
presentar ante la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, el Plan de Abandono Parcial de las instalaciones 
de hidrocarburos, así como de la infraestructura asociada, de los pozos 
exploratorios San Cayetano 4X e Illescas 12X del Lote XXVII y las medidas de 
remediación, restauración y/u otras necesarias para que no subsistan posibles 
impactos ambientales negativos en las instalaciones de hidrocarburos de los 
citados pozos. 
 
Lima, 11 de mayo de 2022 
 
VISTOS:  
 
La Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM de fecha 26 de agosto de 20211, notificada 
el 27 de agosto de 2021; los correos electrónicos remitidos los días 16 y 21 de marzo 
de 2022; la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE2 presentada el 23 de marzo de 2022; la Carta 
N.° 00103-2022-OEFA/DSEM-CHID3; el Acta de Reunión Digital de fecha 30 de agosto 
de 20224; la Carta N.° 00110-2022-OEFA/DSEM-CHID5; y, la Carta N.° 005-2022-PB-
QHSE6. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES  

 

                                                   
1  Registro N.° 2021-I01-028451. 
2  Registro N.° 2022-E01-025174. 
3  Registro N.° 2022-I01-010541. 
4  Registro N.° 2022-I01-010541. 
5  Registro N.° 2022-I01-010541. 
6     Registro N.° 2022-E01-031517. 
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1. El 27 de agosto de 2021, mediante la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM 
de fecha 26 de agosto de 2021, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía 
y Minas (en lo sucesivo, DSEM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en lo sucesivo, OEFA) ordenó a la empresa PETRO BAYOVAR INC. 
SUCURSAL DEL PERU (en lo sucesivo, Petro Bayovar) el cumplimiento de un 
Mandato de Carácter Particular, conforme al siguiente detalle: 
 

Cuadro N.° 1 
Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución N.° 00145-2021-

OEFA/DSEM 
Mandato de Carácter Particular 

N.° Obligación Plazo de cumplimiento 
Forma y plazo para acreditar el 

cumplimiento 

1 

Presentar ante la Dirección General 
de Asuntos Ambientales de 

Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, el Plan de 

Abandono Parcial de las 
instalaciones de hidrocarburos, así 

como la infraestructura asociada, de 
los pozos exploratorios San 

Cayetano 4X e Illescas 12X del Lote 

XXVII. El plan deberá incorporar, 
entre otros, el abandono definitivo 

de dichos pozos y  las medidas de 
remediación, restauración y/u otras 

que sean necesarias para que no 
subsistan los impactos ambientales 

negativos en las instalaciones de 
hidrocarburos de los referidos 

pozos, de acuerdo con lo señalado 

en los artículos 98, 99, 100, 100-A, 
102 y 103 del Reglamento para la 

Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, 

aprobado por Decreto Supremo N.° 
039-2014-EM, modificado por 

Decreto Supremo N.° 005-2021-EM. 

siete (7) meses 
contados desde el día 

siguiente de notificada la 

presente resolución. 

Dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles contados desde el día hábil 

siguiente de vencido el plazo de 
cumplimiento, el administrado 

deberá remitir a esta Dirección una 

copia del cargo que acredite la 
presentación del Plan de Abandono 

ante la Dirección General de 
Asuntos Ambientales de 

Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas. 

 
Dicha documentación deberá ser 

remitida a través de la mesa de 

partes virtual del OEFA, mediante el 
siguiente enlace: 

https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv.  

Fuente: Resolución Directoral N.° 00145-2021-OEFA/DSEM. 

 
2. El 16 de marzo de 2022, mediante un correo electrónico7, Petro Bayovar solicitó 

al OEFA una reunión a efectos de tratar las acciones realizadas para cumplir con 
el Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución N.° 00145-
2021-OEFA/DSEM. 
 

3. El 21 de marzo de 2022, mediante un correo electrónico8, Petro Bayovar reiteró al 
OEFA su solicitud de reunión descrita en el numeral precedente. 
 

4. El 23 de marzo de 2022, a través de la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE9, Petro 
Bayovar solicitó al OEFA una prórroga de plazo para el cumplimiento del Mandato 
de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución N.° 00145-2021-
OEFA/DSEM. 
 

                                                   
7  Mediante correo electrónico remitido a las siguientes direcciones de correo electrónico de personal del OEFA: 

mpozo@oefa.gob.pe, yrios@oefa.gob.pe y salvarado@oefa.gob.pe, un representante de Petro Bayovar 
(luis.delcampo@zeusol.com.pe) solicitó al OEFA una reunión a efectos de tratar las acciones realizadas para 

cumplir con el Mandato de Carácter Particular ordenado con la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM. 
8  Mediante correo electrónico remitido a las siguientes direcciones de correo electrónico de personal del OEFA: 

mpozo@oefa.gob.pe y salvarado@oefa.gob.pe, un representante de Petro Bayovar 

(luis.delcampo@zeusol.com.pe) solicitó al OEFA una reunión a efectos de tratar las acciones realizadas para 
cumplir con el Mandato de Carácter Particular ordenado con la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM. 

9  Registro N.° 2022-E01-025174. 



 

 

Ministerio  
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Dirección de Supervisión 
Ambiental en Energía y Minas 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 
«Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional» 

Página 17 de 17 

 

5. El 25 de marzo de 2022, mediante la Carta N.° 00103-2022-OEFA/DSEM-CHID10, 
el OEFA convocó a Petro Bayovar a una reunión digital con el objetivo de tratar 
las acciones realizadas por Petro Bayovar para cumplir con el Mandato de 
Carácter Particular ordenado mediante la Resolución N.° 00145-2021-
OEFA/DSEM. 
 

6. El 30 de marzo de 2022, conforme consta en el Acta de Reunión Digital de fecha 
30 de agosto de 202211, se llevó a cabo la reunión digital entre el personal de la 
DSEM y representantes de Petro Bayovar en relación a las acciones realizadas 
por Petro Bayovar para cumplir con el Mandato de Carácter Particular ordenado 
mediante la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM.  
 

7. El 1 de abril de 2022, mediante la Carta N.° 00110-2022-OEFA/DSEM-CHID12, el 
OEFA remitió a Petro Bayovar el Acta de Reunión Digital de fecha 30 de marzo 
de 2022 y la grabación de la reunión digital. 
 

8. El 6 de abril de 2022, mediante la Carta N.° 005-2022-PB-QHSE13, Petro Bayovar 
remitió al OEFA información complementaria a su solicitud de prórroga presentada 
con la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE.  

 
II. MARCO NORMATIVO  
 
9. El artículo 22 del Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de 

Consejo Directivo N.° 006-2019-OEFA/CD (en lo sucesivo, Reglamento de 
Supervisión), modificado por Resolución de Consejo Directivo N.° 00003-2022-
OEFA/CD14, concordado con el artículo 16-A de la Ley N.° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental15, dispone que la DSEM del 
OEFA tiene la facultad de dictar, entre otras, la siguiente medida administrativa: 
mandato de carácter particular. 
 

10. Cabe mencionar que, el numeral 22.2 del artículo 22 del Reglamento de 
Supervisión, modificado por Resolución de Consejo Directivo N.° 00003-2022-

                                                   
10  Registro N.° 2022-I01-010541. 
11  Registro N.° 2022-I01-010541. 
12  Registro N.° 2022-I01-010541. 
13     Registro N.° 2022-E01-031517. 
14  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 006-2019-OEFA/CD, 

modificado por Resolución de Consejo Directivo N.° 00003-2022-OEFA/CD 
 «Artículo 22.- Medidas administrativas 
 22.1 La Autoridad de Supervisión puede dictar las siguientes medidas administrativas: 

 a) Mandato de carácter particular, 
 b) Medida preventiva; 

 c) Requerimientos sobre instrumentos de gestión ambiental; y, 
 d) Otros mandatos dictados de conformidad con la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 

 Fiscalización Ambiental. 

 (…)». 
15  Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

«Artículo 16-A.- Mandatos de carácter particular 
En concordancia con lo dispuesto en el artículo 11 de la presente Ley y bajo los parámetros de razonabilidad y 

proporcionalidad, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y las Entidades de Fiscalización 
Ambiental (EFA) emiten mandatos de carácter particular, los cuales constituyen disposiciones exigibles al 

administrado con el objetivo de que este realice determinadas acciones que tengan como finalidad garantizar la 
eficacia de la fiscalización ambiental. 

Los mandatos de carácter particular se disponen a través de comunicación dirigida al administrado en la que se 

señale su motivo y el plazo para su cumplimiento. Los mandatos son impugnables sin efecto suspensivo.  
El incumplimiento de estos mandatos es sancionable, de conformidad con el procedimiento administrativo 

sancionador correspondiente, y son regulados mediante resolución de Consejo Directivo del OEFA». 
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OEFA/CD16, dispone que el cumplimiento de la medida administrativa es 
obligatorio por parte de los administrados y constituye una obligación fiscalizable. 
Asimismo, es exigible según lo establecido por la Autoridad de Supervisión. 
 

11. Por su parte, el numeral 23.1 del artículo 23 del Reglamento de Supervisión17 
establece que la Autoridad de Supervisión puede prorrogar el plazo para el 
cumplimiento de la medida administrativa, de oficio o a pedido del administrado.  
 

12. Asimismo, el numeral 23.2 del artículo antes mencionado18 dispone que la solicitud 
de prórroga del administrado debe ser debidamente sustentada y presentada 
antes del término del plazo otorgado para el cumplimiento de la medida 
administrativa. 
 

III. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 

13. Mediante la presente resolución se pretende determinar: 
 

(i) Cuestión procedimental: si procede la solicitud de prórroga presentada el 23 
de marzo de 2022 por Petro Bayovar mediante la Carta N.° 003-2022-PB-
QHSE. 

 
(ii) Cuestión en discusión: si corresponde prorrogar el plazo de cumplimiento 

del Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución N.° 
00145-2021-OEFA/DSEM. 

 
IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 
4.1. Cuestión procedimental: si la solicitud de prórroga remitida el 23 de marzo 

de 2022 por Petro Bayovar mediante la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE fue 
presentada dentro del plazo establecido en la normativa 
 

14. De conformidad con el numeral 23.2 del artículo 23 del Reglamento de 
Supervisión, la solicitud de prórroga del administrado debe ser debidamente 
sustentada y presentada antes del término del plazo otorgado para el 
cumplimiento de la medida administrativa.  
 

15. En ese sentido, en primer término, corresponde evaluar si Petro Bayovar presentó 
su solicitud antes del término del plazo otorgado para el cumplimiento de la medida 
administrativa cuyo plazo solicita ampliar; de ser procedente, corresponderá 
evaluar si dicha solicitud se encuentra sustentada. 
 

                                                   
16  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 006-2019-OEFA/CD, 

modificado por Resolución de Consejo Directivo N.° 00003-2022-OEFA/CD 
 «(…) 

 22.2 El cumplimiento de la medida administrativa es obligatorio por parte de los administrados y constituye una 
obligación fiscalizable. Es exigible según lo establecido por la Autoridad de Supervisión.  

 (…)». 
17  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 006-2019-OEFA/CD 
 «Artículo 23.- Prórroga de medidas administrativas  
 23.1 La Autoridad de Supervisión puede prorrogar el plazo para el cumplimiento de la medida administrativa, de 

oficio o a pedido del administrado. (…)». 
18  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 006-2019-OEFA/CD 
 «Artículo 23.- Prórroga de medidas administrativas  

 (…)  
 23.2 La solicitud de prórroga del administrado debe ser debidamente sustentada y presentada antes del término 

del plazo otorgado para el cumplimiento de la medida administrativa. (…)».  
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16. Mediante el artículo 1 de la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, notificada 
el 27 de agosto de 2021, la DSEM del OEFA ordenó a Petro Bayovar el 
cumplimiento de un Mandato de Carácter Particular, conforme al detalle descrito 
en el Cuadro N.° 1 de la presente resolución. 
 

17. De acuerdo con lo anterior, el plazo otorgado a Petro Bayovar para el cumplimiento 
del Mandato de Carácter Particular venció el 28 de marzo de 2022. 
 

18. Al respecto, el 23 de marzo de 2022, mediante la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE, 
Petro Bayovar solicitó una prórroga del plazo para el cumplimiento del Mandato 
de Carácter Particular, esto es, antes del vencimiento del plazo para cumplir dicha 
medida administrativa. 
 

19. En ese orden de ideas, se advierte que la solicitud de prórroga de plazo contenida 
en la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE, presentada el 23 de marzo de 2022 por Petro 
Bayovar, para el cumplimiento del Mandato de Carácter Particular ordenado 
mediante la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, ha sido presentada dentro 
del plazo establecido en el Reglamento de Supervisión; por tanto, corresponde 
realizar su análisis. 
 

4.2. Cuestión en discusión: si corresponde prorrogar el plazo de cumplimiento 
del Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución N.° 
00145-2021-OEFA/DSEM 
 

20. El 23 de marzo de 2022, mediante la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE, Petro 
Bayovar solicitó al OEFA una prórroga de plazo para el cumplimiento del Mandato 
de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución N.° 00145-2021-
OEFA/DSEM. De acuerdo al «Cronograma tentativo Plan de Abandono Pozos San 
Cayetano 4X e Illescas 12X» contenido en dicha Carta, la prórroga solicitada sería 
hasta el 20 de mayo de 2022. 
 

21. Posteriormente, el 6 de abril de 2022, mediante la Carta N.° 005-2022-PB-QHSE, 
Petro Bayovar remitió al OEFA información complementaria a su solicitud de 
prórroga presentada con la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE. 
 

22. De la revisión de las Cartas antes mencionadas, se advierte que, como 
fundamento de su solicitud de prórroga de plazo, Petro Bayovar indica que no 
puede cumplir con el plazo establecido en el Mandato de Carácter Particular 
debido a motivos que no ha podido controlar, tales como: (i) demora para la 
asignación de la Buena Pro a una empresa que elaborara el Plan de Abandono 
Parcial, al no contar con presupuesto para el año 2021; (ii) la problemática social 
existente en la Comunidad Campesina San Martín de Sechura (en lo sucesivo, 
CCSMS) que generó la demora en la obtención de la autorización del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (en lo sucesivo, Serfor); y, (iii) la 
disponibilidad de especialistas y laboratorio para el muestreo biológico y monitoreo 
de calidad de aire. 
 

23. En tal sentido, se procede a analizar la fundamentación de la solicitud de prórroga 
planteada por Petro Bayovar: 
 

24. Mediante la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE, Petro Bayovar indicó lo siguiente: 
 

«(…)  
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2. SUSTENTO PARA LA PRORROGA DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.- 
 

- El 22 de setiembre de 2021 se inició con el proceso logístico, es decir con el concurso 
para la Elaboración del Plan de Abandono Parcial. En el Anexo 1 se presenta correo 
electrónico como sustento.  

- El 22 de setiembre de 2021, se dio la buena pro al Servicio a la empresa DOMUS 
CONSULTORIA AMBIENTAL SAC. (…)  

- Es importante manifestar, que la demora en la asignación se debió a controles internos, 
presupuestales, debido que el lote XVIII, no contaba con un presupuesto para el año 2021. 

- El 26 de enero 2022 se presentó ante el SERFOR el expediente “AUTORIZACIÓN PARA 
LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DEL PATRIMONIO EN EL MARCO DEL 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL PLAN DE ABANDONO PARCIALL DE 
LOS POZOS EXPLORATORIOS SAN CAYETANO 4X E ILLESCAS 12X DEL LOTE 
XXVII”. 

- El 27 de enero de 2022, el SERFOR comunica que su documento ha sido registrado con 
N° de EXPEDIENTE- 2022-0003034. 

- El 27 de enero de 2022, la Consultora Domus remite un cronograma de trabajo para 
realizar la primera 1ra salida de campo con fecha 30 y 31 de enero de 2022, referida a 
toma de muestras de suelo, debido a que laboratorio no contaban con la disponibilidad de 
los equipos automáticos para el monitoreo de Calidad de aire, de acuerdo al Protocolo de 
Calidad de Aire, según el DS 010-2019-MINAM. 

- El 04 de febrero de 2022, el SERFOR remitió las observaciones al EXPEDIENTE- 2022-
0003034, mediante CARTA N° D000136-2022-MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS.  

- El 17 de febrero de 2022, se presenta Respuesta a la Carta N° D000136-2022-MIDAGRI-
SERFOR-DGGSPFFS, (…) 

- El 24 de febrero de 2022, se recibe la CARTA N° D000217-2022-MIDAGRI-SERFOR-
DGGSPFFS, con la cual se reitera observaciones del EXPEDIENTE- 2022-0003034.  

- El 02 de marzo se presentó a través de Mesa de Partes Virtual 
https://apps.serfor.gob.pe/mesadepartesvirtual/#/ las persistencias del EXPEDIENTE- 
2022-0003034, y se registra con Expediente 2022-0007594.  

- El 11 de marzo de 2022, el SERFOR, notifica mediante CARTA N° D000279-2022-
MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS, la Resolución de Dirección General Nº D000093-2022-
MIDAGRI-SERFORDGGSPFFS de aprobación de autorización para la realización de 
estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión ambiental, “Levantamiento 
de Línea Base Biológica para el Plan de Abandono Parcial de los Pozos Exploratorios 
San Cayetano 4X e Illescas 12X del Lote XXVII”  

- Al tener la autorización de SERFOR, se iniciaron las gestiones para la segunda salida de 
campo, la misma que incluía el muestreo biológico y monitoreo de Calidad de Aire, 
contactando al laboratorio ALAB y a los especialistas propuestos en dicho expediente 
(Jaime Pacheco y Gino Juárez Noé); los cuales tienen disponibilidad para la primera 
semana del mes de abril. Es importante mencionar que al no tener una fecha de emisión 
de la resolución de aprobación por SEFOR, no se comprometía a los especialistas, ni 
laboratorio. En el Anexo 1, se presenta la Carta de presentación de los especialistas 
comprometidos en el Expediente- 2022-0003034; así como los mail de especialistas y del 
laboratorio. 

(…)» 
(Subrayado agregado) 

 
25. Asimismo, a fin de acreditar lo descrito en el numeral precedente, Petro Bayovar 

remitió la documentación que se muestra en las siguientes imágenes: 
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Imágenes N.° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11  

Documentación presentada mediante Carta N.° 003-2022-PB-QHSE 

 
 

Imagen N.° 1: Invitación a concurso de elaboración 
del Plan de Abono Parcial 

Imagen N.° 2: Buena Pro para la elaboración del 
Plan de Abono Parcial 

 

 

Imagen N.° 3: Presentación del Expediente a 
SERFOR 

Imagen N.° 4: Serfor informó a Petro Bayovar que su 
solicitud presentada el 26 de enero fue registrada 

con N.° de EXPEDIENTE- 2022-0003034. (Cargo) 



 

 

Ministerio  
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Dirección de Supervisión 
Ambiental en Energía y Minas 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 
«Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional» 

Página 17 de 17 

 

  

 
Imagen N.° 5: DOMUS remitió a Petro Bayovar 
Cronograma de trabajo para realizar la primera salida 

de campo 

Imagen N.° 6: Observaciones al EXPEDIENTE- 
2022-0003034 (Serfor) 

  
Imagen N.° 7: Levantamiento de Observaciones 

dirigido a Serfor 
Imagen N.° 8: Serfor reitera observaciones a Petro 
Bayovar del EXPEDIENTE- 2022-0003034  

 

 

Imagen N.° 9: Petro Bayovar presentó al Serfor un 

segundo levantamiento de observaciones del 
EXPEDIENTE- 2022-0003034 

Imagen N.° 10: aprobación de autorización para la 

realización de estudios del patrimonio en el marco 
del instrumento de gestión ambiental 
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Imagen N.° 11: Correos remitidos por los especialistas y laboratorio a realizar el Monitoreo de Campo 

 
26. De la información y documentación antes consignada, se verifica que el 

administrado indica que, con fecha 22 de septiembre de 2021, otorgó la Buena 
Pro a la empresa DOMUS CONSULTORIA AMBIENTAL S.A.C. (en lo sucesivo, 
DOMUS) para que le brindara el servicio de elaboración de Plan de Abandono 
Parcial; sin embargo, de la revisión del sustento remitido, se advierte que dicho 
otorgamiento fue realizado el 22 de diciembre de 2021 (ver imagen N.° 2). 
 

27. Ahora bien, de conformidad con lo antes descrito, se procede a establecer la 
cronología de las acciones realizadas por Petro Bayovar para el cumplimiento del 
Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución N.° 00145-2021-
OEFA/DSEM:  
 

Cuadro N.° 2: 
Actividades realizadas por Petro Bayovar para cumplir con el Mandato de 

Carácter Particular  
N.° Fecha Descripción de la acción 

1 27/8/2021 
La DSEM del OEFA notificó a Petro Bayovar la Resolución N.° 00145-2021-
OEFA/DSEM, a través de la cual se ordenó el cumplimiento del Mandato de 

Carácter Particular 

2 22/9/2021 
Petro Bayovar inició el proceso logístico (concurso) para la elaboración del 
Plan de Abandono Parcial. 

3 22/12/2021 
Petro Bayovar otorgó la Buena Pro a la empresa DOMUS para la 

elaboración del Plan de Abandono Parcial 

4 26/1/2022 

Petro Bayovar presentó al Serfor su solicitud para «Autorización para la 

realización de estudios del patrimonio en el marco del Instrumento de 
Gestión Ambiental del plan de abandono Parcial de los pozos exploratorios 

San Cayetano 4x e Illescas 12x del lote XXVII». 
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5 27/1/2022 
Serfor informó a Petro Bayovar que su solicitud presentada el 26 de enero 

fue registrada con N.° de EXPEDIENTE- 2022-0003034. 

6 27/1/2022 
DOMUS remitió a Petro Bayovar un cronograma de trabajo para realizar la 
primera salida de campo con fecha 30 y 31 de enero de 2022. 

7 4/2/2022 

Serfor remitió a Petro Bayovar la Carta N.° D000136-2022-MIDAGRI-

SERFOR-DGGSPFFS, a través de la cual informó las observaciones al 
EXPEDIENTE- 2022-0003034. 

8 17/2/2022 
Petro Bayovar presentó a Serfor el levantamiento de observaciones al 

EXPEDIENTE- 2022-0003034. 

9 24/2/2022 
Serfor remitió a Petro Bayovar la Carta N.° D000217-2022-MIDAGRI-
SERFOR-DGGSPFFS, a través de la cual reiteró observaciones del 

EXPEDIENTE- 2022-0003034 

10 02/03/2022 
Petro Bayovar presentó al Serfor un segundo levantamiento de 
observaciones del EXPEDIENTE- 2022-0003034, y se registra con 

Expediente 2022-0007594.  

11 11/3/2022 

Serfor notificó a Petro Bayovar la Carta N.° D000279-2022-MIDAGRI-

SERFOR-DGGSPFFS, a través de la cual remitió la Resolución de 
Dirección General N.° D000093-2022-MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS, la 

cual autorizó la realización de estudios del patrimonio en el marco del 

instrumento de gestión ambiental «Levantamiento de Línea Base Biológica 

para el Plan de Abandono Parcial de los Pozos Exploratorios San Cayetano 

4X e Illescas 12X del Lote XXVII». 

12 16/3/2022 

Especialistas informaron a DOMUS sobre su disponibilidad para la 

realización de trabajos de campo para fines de marzo y la primera semana 

de abril de 2022. 

Fuente: Carta N.° 003-2022-PB-QHSE 

Elaboración: propia. 
 

28. En este punto, cabe precisar que, el 30 de marzo de 2022, conforme consta en el 
Acta de Reunión Digital de misma fecha, se llevó a cabo una reunión digital entre 
el personal de la DSEM y representantes de Petro Bayovar en relación a las 
acciones realizadas por Petro Bayovar para cumplir con el Mandato de Carácter 
Particular ordenado mediante la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM. 
 

29. Al respecto, conforme consta en la grabación de la reunión digital, durante la 
reunión digital, la representante de Petro Bayovar19 indicó lo siguiente: «(…) la 
mesa directiva de la Comunidad Campesina San Martin de Sechura entre los 
meses de octubre a diciembre de 2021 se encontraba en problemas legales, lo 
que fue imposible solicitar la firma y/o conformidad de la comunidad para el inicio 
de trabajos de campo (…)». 
 

30. En esa línea, mediante la Carta N.° 005-2022-PB-QHSE, Petro Bayovar señaló lo 
siguiente: 

 
«(…)  
2. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL SUSTENTO PARA LA PRORROGA DE 
LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.- 
 
1. A fin de ampliar lo expuesto en la reunión realizada el 30 de marzo de 2022; 
relacionado a la problemática social que impactó en el tiempo para la presentación 
de la solicitud Autorización para la realización de estudios del patrimonio en el marco 
del instrumento de gestión ambiental. 
(…) 
7. Los problemas que afrontó la CCSMS [Comunidad Campesina San Martin de 
Sechura] estuvieron fundamentalmente relacionados al proceso eleccionario y los 
cuestionamientos al ex presidente de la misma, así como el control de la mina de 
sal, motivando la existencia de dos bandos enfrentados que dejaron entre dos 
fuegos a los interlocutores. Esto tuvo diversos puntos de conflicto como los 
enfrentamientos constantes entre el Presidente de la Junta Transitoria y La Junta 

                                                   
19  Señora Carolina Olano Alvarado. 
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Directiva de la CCSMS, produciéndose incluso muertes, tal como se registra en 
medios de comunicación de alcance nacional 
(…)». 

 
31. Así, a fin de acreditar lo descrito en el numeral precedente, Petro Bayovar remitió 

capturas de algunas notas periodísticas de fechas 30 de septiembre y 30 de 
octubre de 2021, las cuales versan sobre la problemática social suscitada dentro 
de la CCSMS. En las siguientes imágenes se muestra dichas notas periodísticas: 
 

Imágenes N.° 12 y 13:  
Notas periodísticas sobre la problemática en la CCSMS 

 
Disponible en: Piura: un nuevo deceso deja al descubierto crisis en mina de sal | Sociedad | La República 
(larepublica.pe) 
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Disponible en: Ratifican prisión para presidente de la Comunidad Campesina de Sechura | EDICION | 
CORREO (diariocorreo.pe) 

Fuente: Carta N.° 005-2022-PB-QHSE. 

 
(i) Sobre la demora para la asignación de la Buena Pro a una empresa que 

elaborara el Plan de Abandono Parcial por no contar con presupuesto para 
el año 2021, y la disponibilidad de especialistas y laboratorio para el 
muestreo biológico y monitoreo de calidad de aire 
 

32. Al respecto, queda en evidencia que las razones (falta de presupuesto, 
disponibilidad de especialistas y laboratorio) que fundamentarían la demora de 
Petro Bayovar en la elaboración y presentación del Plan de Abandono Parcial son 
de naturaleza logística y administrativa. 
 

33. Sobre ello, es necesario enfatizar que, conforme a las consideraciones expuestas 
en la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, donde se verificó que las 
instalaciones de hidrocarburos, así como la infraestructura asociada, de los pozos 
exploratorios San Cayetano 4X e Illescas 12X del Lote XXVII, se han visto 
afectadas y pueden seguir viéndose afectadas de forma acumulativa debido a la 
ausencia de un Plan de Abandono Parcial que integre y garantice la ejecución de 
acciones de prevención, remediación y/o rehabilitación, resulta urgente la 
elaboración y presentación del Plan de Abandono Parcial, a efectos que sea 
ejecutado. 
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34. En ese sentido, es imperativo que el administrado despliegue los recursos 

humanos y logísticos necesarios para la ejecución de las actividades indicadas 
anteriormente, dada la urgente necesidad de ejecución del Plan de Abandono 
Parcial de los pozos exploratorios San Cayetano 4X e Illescas 12X del Lote XXVII. 

 
35. A su vez, debe tenerse en cuenta que la elaboración del Plan de Abandono Parcial 

de las instalaciones de hidrocarburos, así como la infraestructura asociada, de los 
pozos exploratorios San Cayetano 4X e Illescas 12X del Lote XXVII, corresponde 
específicamente al cumplimiento de obligaciones de Petro Bayovar al ser el titular 
del Lote XXVII.  
 

36. De acuerdo a lo antes expuesto, en cuanto al fundamento de la solicitud de 
prórroga de Petro Bayovar referido a la demora para la asignación de la Buena 
Pro a una empresa que elaborara el Plan de Abandono Parcial por no contar con 
presupuesto para el año 2021, así como la disponibilidad de especialistas y 
laboratorio para el muestreo biológico y monitoreo de calidad de aire, esta 
Dirección concluye que no corresponde estimar dicho fundamento a efectos de 
otorgar una prórroga de plazo para el cumplimiento del Mandato de Carácter 
Particular ordenado mediante la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM.  
 

(ii) Sobre la problemática social existente en la CCSMS que generó la demora 
en la obtención de la autorización del Serfor 
 

37. Mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000026-2020-MINAGRI-
SERFOR-DE, se aprobaron los «Lineamientos para autorizar la realización de 

estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión ambiental», con la 
finalidad de desarrollar disposiciones para la obtención de la autorización para la 
realización de estudios del Patrimonio Forestal y Fauna Silvestre en el marco del 
Instrumento de Gestión Ambiental en el ámbito de competencia del Serfor, en la 
cual considera como requisito para el otorgamiento de la autorización20 un 
documento que acredite el consentimiento informado previo, expedido por la 
respectiva organización representativa. 
 

38. Cabe precisar que la autorización para la realización de estudios del Patrimonio 
Forestal y Fauna Silvestre toma relevancia para la elaboración del Plan de 
Abandono Parcial materia del Mandato de Carácter Particular ordenado mediante 
la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, toda vez que, Petro Bayovar debe 
describir las características del medio biológico del área asociada a los pozos 
exploratorios San Cayetano 4X e Illescas 12X del Lote XXVII y representarlos en 
el capítulo de «características del medio biológico»21, conforme a lo establecido 

                                                   
20  «Lineamientos para autorizar la realización de estudios del patrimonio en el marco del instrumento de 

gestión ambiental», aprobados por Resolución de Dirección Ejecutiva N.° D000026-2020-MINAGRI-

SERFOR-DE 
«VII. ORIENTACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO 

(…) 

7.2.2 Requisitos para el otorgamiento de la autorización 
(…) 
d. Documento que acredite el consentimiento informado previo, expedido por la respectiva organización 

representativa, cuando se haga uso del conocimiento tradicional, según el Anexo N° 05 de los presentes 
lineamientos, en caso corresponda. 

 (…)». 
21  «Términos de Referencia para la elaboración del Plan de Abandono y Plan de Abandono Parcial», 

aprobados mediante por Resolución Ministerial N.° 231-2021-MINEM 
 «(…) 
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en los «Términos de Referencia para la elaboración del Plan de Abandono y Plan 
de Abandono Parcial», aprobados mediante por Resolución Ministerial N.° 231-
2021-MINEM.    
 

39. Ahora bien, del Cuadro N.° 2 de la presente resolución, desde septiembre a 
diciembre de 2021 (tres meses aproximadamente), se verifica una falta de 
realización de actividades que conllevaran a la elaboración del Plan de Abandono 
Parcial materia del Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la 
Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM. Sobre ello, debe tenerse en cuenta lo 
indicado por la representante de Petro Bayovar en la reunión digital llevada a cabo 
el 30 de marzo de 2022 (ver numeral 29 de la presente resolución). 
 

40. Al respecto, de la revisión de las notas periodísticas de fechas 30 de septiembre 
y 30 de octubre de 2021 remitidas por Petro Bayovar, y considerando lo 
manifestado por el administrado, se advierte que, durante los meses de 
septiembre a diciembre 2021 (periodo de inactividad de acciones), la CCSMS 
sufría problemas de representatividad de su Junta Directiva, lo cual imposibilitaba 
a Petro Bayovar a obtener el documento que acreditara el consentimiento 
informado previo expedido por CCSMS (organización representativa) y, con ello, 
la demora en la obtención de la autorización para la realización de estudios del 
Patrimonio Forestal y Fauna Silvestre expedida por el Serfor al ser un requisito 
para ello. 
 

41. En este punto, cabe precisar que el Lote XXVII cuenta con una extensión de 71 
173,057 hectáreas y se localiza en el distrito y provincia de Sechura, departamento 
de Piura22. Es así que, dentro esta circunscripción territorial, se encuentra presente 
la CCSMS, la cual se constituye como la organización representativa23. 
 

42. De acuerdo a lo antes expuesto, en cuanto al fundamento de la solicitud de 
prórroga de Petro Bayovar referido a la problemática social existente en la CCSMS 
que generó la demora en la obtención de la autorización del Serfor, esta Dirección 
estima dicho fundamento y, por ello, corresponde otorgar una prórroga de plazo 
para el cumplimiento del Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la 
Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM. 
 

 Plazo para el cumplimiento del Mandato de Carácter Particular ordenado 
mediante la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM 
 

43. En la Carta N.° 003-2022-PB-QHSE, Petro Bayovar presentó un cronograma de 
actividades a ejecutar a fin de dar cumplimiento al Mandato de Carácter Particular 

                                                   
 V. Condiciones Ambientales del Área del Plan de Abandono o Plan de Abandono Parcial 

 (…) 
 5.2. Características del Medio Biológico   
 EL titular debe describir las características del medio biológico, (…) 
 Flora Silvestre 

 Fauna Silvestre 
 (…)». 
22  Acorde al Contrato de licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el LOTE XXVII que celebran 

PERUPETRO S.A. y FAULKNER SUITS EXPLORATION INC S.A., SUCURSAL DEL PERU (Ahora, PETRO 

BAYOVAR INC., SUCURSAL DEL PERÚ), aprobado mediante D.S. N° 023-2009-EM, el 16.04.2009. 
23  CCSMS con títulos originarios contenidos en las resoluciones virreinales de fecha 09 de mayo de 1544, 

reconocida por el juzgado de tierras de Piura, mediante sentencia de fecha 03 de mayo de 1973, recaída en el 

expediente 580-1971-JT-S. Acorde al 3er Censo de Comunidades Indígenas 2017 cuenta con una población de 
18 252 personas. Tiene existencia física, identidad cultural y calidad de vida o desarrollo en el área de su 

posesión, así como carácter representativo a través de su junta directiva. 
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ordenado en la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, asignando a cada 
actividad el tiempo que considera necesario para su ejecución, tal como se 
presenta a continuación:     
 

Imagen N.° 12: Cronograma Propuesto por PETRO BAYOVAR 

Fuente: Carta N.° 003-2022-PB-QHSE. 

 
44. Conforme a lo anterior, se advierte que Petro Bayovar ha planteado el desarrollo 

de actividades de manera secuencial (incluyendo domingo y feriados), y paralela 
para las actividades logísticas24, administrativas25 y operativas26, optimizando el 
tiempo de ejecución para el cumplimiento del Mandato de carácter Particular.   
 

45. Al respecto, esta Dirección considera que, dado el tiempo transcurrido desde la 
última intervención de los pozos exploratorios San Cayetano 4X e Illescas 12X 
hace aproximadamente nueve (9) y seis (6) años, respectivamente, y la urgente 
necesidad de contar con el Plan de Abandono de los citados pozos aprobado por 
la Autoridad Ambiental Competente, que pueda ejecutarse lo más pronto posible, 
Petro Bayovar debe estar en capacidad de optimizar los tiempos de los procesos 
logísticos y administrativos, a fin de cumplir la finalidad de la medida 
administrativa.  
 

46. Es preciso indicar que lo indicado en el numeral precedente depende 
exclusivamente del administrado, quien debe desplegar los recursos humanos y 
logísticos necesarios para ello. 

 
47. En ese orden de ideas, esta Autoridad Administrativa considera factible la 

presentación del mencionado Plan de Abandono Parcial en el plazo solicitado por 
Petro Bayovar. En consecuencia, se concede una prórroga de cincuenta y seis 
(56) días calendario contados desde el día siguiente de cumplido el plazo otorgado 
en la Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, es decir, hasta el 23 de mayo de 
2022. 

 
48. Es menester precisar que el incumplimiento de una medida preventiva constituye 

una infracción administrativa, susceptible de ser sancionada hasta con cuatro mil 
(4000) Unidades Impositivas Tributarias, de conformidad con el numeral 40.3 del 
artículo 40 del Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado por 

                                                   
24   Cronograma propuesto por Petro Bayovar mediante carta N° 003-2022-PB-QHSE. Actividades Logísticas: 

Planificación ingreso a campo / Ingreso a Lote / Resultados de Laboratorio.   
25   Cronograma propuesto por Petro Bayovar mediante carta N° 003-2022-PB-QHSE. Actividades Administrativas: 

Presentación de documentación / Elaboración del PAP / Revisión del PAP / Ingreso del PAP al MINEM. 
26   Cronograma propuesto por Petro Bayovar mediante carta N° 003-2022-PB-QHSE. Actividades Operativas: 

Trabajo de campo (Aire, Ruido, componente Biótico)  
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Resolución de Consejo Directivo N.° 007-2015-OEFA/CD, modificado por 
Resolución de Consejo Directivo N.° 00019-2021-OEFA/CD27. 

 
49. Asimismo, es oportuno reiterar que el incumplimiento de las medidas 

administrativas dictadas por el OEFA, tales como las medidas preventivas, 
determinan la imposición de multas coercitivas que van desde una (1) hasta cien 
(100) Unidades Impositivas Tributarias28. 

 
50. En uso de las facultades conferidas en el literal d) del artículo 54 del Reglamento 

de Organización y Funciones del OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 
013-2017-MINAM29, en el Reglamento de Supervisión y demás normas 
modificatorias; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- PRORROGAR el plazo de cumplimiento del Mandato de Carácter 
Particular ordenado a PETRO BAYOVAR INC. SUCURSAL DEL PERU mediante la 
Resolución N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución; conforme al siguiente detalle: 
 

Mandato de carácter particular 

Obligación 
Plazo de 

cumplimiento 
Forma de acreditar el 

cumplimiento 

Presentar ante la Dirección General de 
Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
del Ministerio de Energía y Minas, el Plan 
de Abandono Parcial de las instalaciones 
de hidrocarburos, así como la 
infraestructura asociada, de los pozos 
exploratorios San Cayetano 4X e Illescas 
12X del Lote XXVII. El plan deberá 
incorporar, entre otros, el abandono 
definitivo de dichos pozos y  las medidas 
de remediación, restauración y/u otras que 
sean necesarias para que no subsistan los 
impactos ambientales negativos en las 

Cincuenta y seis 
(56) días 
calendarios 
contados desde el 
día siguiente de 
cumplido el plazo 
otorgado en la 
Resolución N° 
00145-2021-
OEFA/DSEM, es 
decir hasta el 23 de 
mayo de 2022. 

Dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles contados desde el día hábil 
siguiente de vencido el plazo de 
cumplimiento, el administrado 
deberá remitir a esta Dirección una 
copia del cargo que acredite la 
presentación del Plan de 
Abandono ante la Dirección 
General de Asuntos Ambientales 
de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas. 
 

                                                   
27  Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 

N.° 007-2015-OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo N.° 00019-2021-OEFA/CD 
«Artículo 40.- Infracción administrativa 

(…). 

40.3 El incumplimiento de una medida preventiva constituye una infracción administrativa muy grave, susceptible 
de ser sancionada hasta con cuatro mil (4000) Unidades Impositivas Tributarias». 

28  Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental  
 «DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 (…) 
 NOVENA.- (…) 

 El incumplimiento de las medidas administrativas en el marco de la fiscalización ambiental, dictadas por el OEFA 
y las EFA acarrea la imposición de multas coercitivas, no menor a una (1) Unidad Impositiva Tributaria (UIT) ni 

mayor a cien (100) UIT. La multa coercitiva deberá ser pagada en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, 

contados desde la notificación del acto que la determina, vencido el cual se ordenará su cobranza coactiva. En 
caso persista el incumplimiento de la medida administrativa, se impondrá una nueva multa coercitiva bajo las 

mismas reglas antes descritas. 
 (…)». 
29  Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM 
 «Artículo 54.- Funciones de la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas  

 La Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas tiene las siguientes funciones:  
 (…)  

 d) Emitir medidas administrativas, tales como medidas preventivas, mandatos de carácter particular y 

requerimientos de actualización de instrumentos de gestión ambiental en materia de supervisión ambiental en 
energía y minas, cuando corresponda.  

 (…)». 
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instalaciones de hidrocarburos de los 
referidos pozos, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 98, 99, 100, 100-
A, 102 y 103 del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 039-2014-EM, modificado 
por Decreto Supremo N.° 005-2021-EM. 

Dicha documentación deberá ser 
remitida a través de la mesa de 
partes virtual del OEFA, mediante 
el siguiente enlace: 
https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv.  

 
Artículo 2°.- REITERAR a PETRO BAYOVAR INC. SUCURSAL DEL PERU que el 
incumplimiento del Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución 
N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, constituye infracción administrativa muy grave 
susceptible de ser sancionada con una multa de hasta cuatro mil (4000) Unidades 
Impositivas Tributarias, de conformidad con el numeral 40.3 del artículo 40 del 
Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N.° 007-2015-OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo 
Directivo N.° 00019-2021-OEFA/CD. 
 
Artículo 3°.- REITERAR a PETRO BAYOVAR INC. SUCURSAL DEL PERU que el 
incumplimiento del Mandato de Carácter Particular ordenado mediante la Resolución 
N.° 00145-2021-OEFA/DSEM, determina la imposición de multas coercitivas desde una 
(1) hasta cien (100) Unidades Impositivas Tributarias, conforme a lo establecido en la 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, y en el artículo 35 del Reglamento de 
Supervisión, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 006-2019-OEFA/CD. 
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR la presente resolución a PETRO BAYOVAR INC. SUCURSAL 
DEL PERU para los fines pertinentes. 
 
Artículo 5°.- PONER EN CONOCIMIENTO, por correo electrónico, la presente 
resolución a Perupetro S.A., al Ministerio de Energía y Minas y al Organismo Supervisor 
de la Inversión en Energía y Minería – Osinergmin, para los fines pertinentes.  
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MPOZO] 
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